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Bogotá D.C., 21 de mayo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-25592 Referencia 2025EE8999

Asunto: Respuesta Proposición No. 614 de 2025.                                                   

Reciba un cordial saludo, doctora Liz: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 614 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Cristina Calderón Restrepo, Fernando López 
Gutiérrez, Juan Baena Merlano, Ricardo Correa Mojica, Jesús David Araque Mejía y Juan 
Manuel Díaz bancada del partido Nuevo Liberalismo, cuyo tema es: “El camino de las 
regalías: ¿cómo se están usando los recursos del SGR en Bogotá?”, de conformidad con 
la información rendida por la Subsecretaría de Planeación de la Inversión de esta entidad.

Para dar respuesta al cuestionario elevado en la proposición procederemos a responder 
una a una las preguntas en virtud de las facultades conferidas en el decreto 432 de 2022 a 
esta Secretaría, en los siguientes términos:

1. ¿Cuál ha sido el monto total de recursos del SGR administrado por Bogotá 
en los últimos diez años?

Es importante precisar que con la expedición de la Ley 2056 de 2020, el Distrito Capital 
tiene acceso a las siguientes asignaciones del Sistema General de Regalías:

1. Asignaciones Directas
2. Asignación para la Inversión Regional – 60% en cabeza de los 

Departamentos – AIR 60%
3. Asignación para la Inversión Regional – 40% en cabeza de las Regiones – 

AIR 40%
4. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación – ACTeI
5. Asignación para la Paz 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  14  
Anexos:  No
No. Radicación:  2-2025-28442    No. Radicado Inicial:  
XXXXXXXXXX
No. Proceso:  2524963    Fecha:  2025-05-21 16:48
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA -COMISIÓN TERCERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

6. Asignación Ambiental

Para las dos primeras asignaciones, la aprobación de los proyectos de inversión la realiza 
directamente el Distrito. Respecto a la AIR 40%, esta corresponde a una bolsa concursable 
a la que tienen acceso los departamentos de la región Centro Oriente del SGR (Bogotá, 
Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander y Santander) y en donde la aprobación de los 
proyectos la realiza el OCAD Regional. A los recursos de las 3 fuentes restantes se accede 
a través de convocatorias y los proyectos son aprobados por el OCAD de CTeI, el OCAD 
Paz y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, respectivamente.

En atención a las disposiciones legales contenidas en el artículo 361 de la Constitución 
Política, la cual señala: “(…) El Sistema General de Regalías tendrá un sistema 
presupuestal propio de iniciativa del Gobierno nacional, que se regirá por normas orgánicas 
en los términos del artículo 151 de la Constitución Política, el presupuesto será bienal y no 
hará parte del Presupuesto General de la Nación.(…)”; así como en lo establecido en los 
artículos 1371 y 1382 de la Ley 2056 de 2020, el presupuesto del Sistema General de 
Regalías es bianual, por tanto se discrimina de la siguiente manera de acuerdo con los 
bienios correspondientes a los años 2021-2022, 2023-2024 y 2025-2026:

PRESUPUESTO SGR - BOGOTÁ

INGRESOS CORRIENTES PARA 
INVERSIÓN*

BIENIO 2021-2022
Ley 2072 de 2020

BIENIO 2023-2024
Ley 2279 de 2022

BIENIO 2025-2026
Ley 2441 de 2024

ASIGNACIÓN DIRECTA $ 2.018.812.205 $ 4.908.812.185 $ 1.192.402.622
ASIGNACIÓN DIRECTA ANTICIPO 5% $ 14.806.864 $ 27.970.731 $ 29.612.551
ASIGNACIÓN INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS 60% $ 122.196.372.969 $187.996.715.562 $ 154.508.691.924

Aprobación 
directa

SUBTOTAL $ 124.229.992.038 $ 192.933.498.478 $ 155.730.707.097
Bolsa 

concursable 
para 5 

departamentos

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - REGIONES 40%
(OCAD REGION CENTRO ORIENTE)

$ 321.996.952.259 $ 626.392.495.817 $ 528.428.546.715

Convocatorias
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 
CONVOCATORIAS 2021 - CUPO 
BOGOTÁ

$ 17.304.831.721 NA NA

1 ARTÍCULO 137. Presupuesto del Sistema General de Regalías. El Presupuesto del Sistema General de Regalías estará compuesto por un Presupuesto 

Bienal de Ingresos del Sistema General de Regalías, un Presupuesto Bienal de Gastos del Sistema General de Regalías, y unas disposiciones generales.
2 ARTÍCULO 138. Presupuesto Bienal de Ingresos del Sistema General de Regalías. El Presupuesto Bienal de Ingresos del Sistema General de 

Regalías contendrá la estimación de los ingresos que se esperan recaudar durante una bienalidad como contraprestación económica a la explotación de 

los recursos naturales no renovables, y la proyección de otras fuentes de financiamiento del Sistema, incluida la disponibilidad inicial de recursos no 

ejecutados durante la bienalidad anterior. El Presupuesto Bienal de Ingresos del Sistema General de Regalías guardará consistencia con el Plan de 

recursos del Sistema General de Regalías.
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ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 
CONVOCATORIAS 2021 - AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE - CUPO 
BOGOTÁ

$ 4.268.132.970 NA NA

Fuente: SICODIS DNP descargado de https://sicodis.dnp.gov.co/Reportes/ReporteComparativoPresupuestovsIAC.aspx 
* Incluye ingresos corrientes y rendimientos financieros, mayor recaudo y desahorro FAE, no incluye disponibilidad inicial de 
bienios anteriores.

Ahora bien, toda vez que la pregunta requiere la información de los últimos diez años, a 
continuación se presenta la información de los recursos asugnados a Bogotá en el marco 
de la Ley 1530 de 2011 para los bienios 2017-2018 y 2019-2020, para las asignaciones 
vigentes en ese momento que correspondían a Asignaciones Directas, Fondo de Desarrollo 
Regional y Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación:

INGRESOS CORRIENTES PARA 
INVERSIÓN* BIENIO 2017-2018 BIENIO 2019-2020
Asignaciones Directas 35.430.146 23.793.203.512
Fondo de Desarrollo Regional -FDR – Inversión 224.207.639.680 247.085.480.672
Ciencia y Tecnología 26.918.860.913 51.127.471.304

Fuente: SICODIS DNP descargado de https://sicodis.dnp.gov.co/Reportes/ReporteComparativoPresupuestovsIAC.aspx 
* Incluye ingresos corrientes y rendimientos financieros, mayor recaudo y desahorro FAE, no incluye disponibilidad inicial de 
bienios anteriores.

2. ¿Qué mecanismos se han implementado para garantizar el uso eficiente 
y transparente de estos recursos?

De manera general, el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia crea el Sistema 
de Seguimiento, Control y Evaluación de las Regalías, cuyo objeto será “velar por el uso 
eficiente y eficaz de los recursos del Sistema General de Regalías, fortaleciendo la 
transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno”. Es así como la Ley 2056 de 
2020 contempla un marco especial en relación con las labores de seguimiento, control y 
evaluación de los proyectos de inversión. Para este propósito, la gestión de los proyectos 
de inversión, una vez aprobados, se registra por las entidades ejecutoras a través del 
aplicativo Gesproy SGR 3.0, dentro de los 15 primeros días de cada mes, con corte al último 
día del mes anterior, conforme lo dispuesto por el DNP en la Circular 0017-4 de 2022, en la 
cual el DNP da orientaciones sobre el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control – 
SSEC para la gestión de las inversiones del Sistema General de Regalías en el marco de 
la ley 2056 de 2020. 

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Planeación realiza reuniones de seguimiento con 
el fin de promover la calidad de los reportes en las plataformas de gestión y seguimiento a 
proyectos de inversión del Sistema General de Regalías – SGR. Igualmente, las reuniones 
buscan conocer los aspectos relevantes del proyecto, su gestión frente al cumplimiento del 
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alcance, tiempo y costo, su avance físico y financiero y finalmente poder identificar 
situaciones que sean susceptibles de mejora o ajustes requeridos en el desarrollo del 
proyecto, cuando estos apliquen.

Para este propósito se ha definido que las reuniones de seguimiento se realizan de manera 
trimestral. Para estas reuniones, las entidades ejecutoras deben preparar una presentación 
y entregar previamente a la reunión el “Informe de la gerencia de proyectos financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías – SGR” (Formato PDD-FO-009) y el “Formato 
de seguimiento a los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General 
de Regalías” (Formato PDD-FO-005). Los formatos podrán ser consultados en la página de 
la SDP en el siguiente enlace: 
https://regaliasbogota.sdp.gov.co/es/transparencia/lineamientos y se actualiza la 
información sobre el avance de cada proyecto en Todos los Proyectos | 
regaliasbogota.sdp.gov.co.

3. ¿Cómo se realiza el seguimiento presupuestal y financiero de los 
proyectos que son financiados con recursos del SGR?

En los términos señalados en el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, los órganos y demás 
entidades designadas como ejecutoras de recursos del SGR, deben hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías SPGR, para realizar la gestión de ejecución de estos 
recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde 
la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales. Para este efecto el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
administrador de la plataforma, ha dispuesto toda la información relacionada con la misma 
en el siguiente enlace: https://www.minhacienda.gov.co/sgr/spgr 

Antes de iniciar el proceso contractual, las entidades ejecutoras deben emitir en el SPGR 
el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP para garantizar la 
apropiación disponible libre de afectación para el compromiso. Este CDP es el único 
documento formal para el inicio del proceso contractual. 

Finalmente, para efectuar los pagos al beneficiario final, una vez se adjudica el contrato y 
de manera previa a la expedición del Registro Presupuestal – RP en el SPGR, es necesario 
que la entidad ejecutora registre en este sistema el tercero y la cuenta bancaria en la que 
se efectuarán los pagos. 

Los ejecutores de los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías 
cuentan con perfiles presupuestal, contable y de tesorería en el SPGR y es a través de ese 
sistema que operar toda la gestión financiera de los recursos. 
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4. ¿Cuántosproyectos han requerido adiciones  modificaciones 
presupuestales y cuál fue su justificación?

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto Único 
Reglamentario del SGR, los ajustes son aquellas modificaciones introducidas al proyecto 
de inversión que no cambian su alcance, entendido este último como los objetivos 
generales y específicos, los productos y la localización.  

Dentro de las variables susceptibles de ajuste para proyectos aprobados con financiación 
del SGR se encuentra el ajuste al valor total del proyecto, que procede cuando la 
modificación está orientada a i. Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado 
para el proyecto.  ii. Disminuir los montos aprobados. En ese sentido, para dar respuesta a 
la pregunta y teniendo con punto de partida los proyectos relacionados en el anexo 2, 
correspondientes a los aprobados en el último quinquenio, los proyectos que han tenido 
modificaciones en el valor del proyecto a la fecha son los 9 que se relacionan a 
continuación:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2020000050046

RESTITUCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS SUMINISTRANDO ESPACIOS ADECUADOS 
INCLUSIVOS Y SEGUROS PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL EN   
BOGOTÁ

2021000100298
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO EN CTEI EN NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PERTENECIENTES A COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE   BOGOTÁ

2021000100397
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN ADOPCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y TECNOLÓGICA 
DE MIPYMES DE  BOGOTÁ

2021011010004

CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO COLEGIO EN EL PREDIO DENOMINADO 
HIPOTECHO UBICADO EN LA LOCALIDAD 8 KENNEDY DE ACUERDO CON LOS 
PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO – BOGOTÁ

2019000050067 CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE LA AUTOPISTA SUR 
(NQS) CON AVENIDA BOSA  BOGOTÁ

2020000050047 CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ZONAL OLAYA HERRERA  BOGOTÁ

2020000050048 CONSTRUCCIÓN  DE SENDEROS E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y 
SEÑALIZACIÓN EN EL PARQUE SANTA ANA  BOGOTÁ

2018000050020 MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN  BOGOTÁ

2020000050041
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO DEL EDIFICIO DE 
LABORATORIOS E INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  BOGOTÁ

En el anexo 1 se encuentra el respectivo detalle de los proyectos ajustados.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  14  
Anexos:  No
No. Radicación:  2-2025-28442    No. Radicado Inicial:  
XXXXXXXXXX
No. Proceso:  2524963    Fecha:  2025-05-21 16:48
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA -COMISIÓN TERCERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

5. ¿Cuáles han sido los criterios de priorización de los proyectos 
presentados al SGR por parte del Distrito?

En relación con las inversiones susceptibles de ser financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, 
el Decreto 1821 de 2020 y en armonía con la Ley 152 de 1994 del Plan Distrital de 
Desarrollo, mediante ejercicios de planeación participativa, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
garantizó y promovió los principios de transparencia y planeación con enfoque 
participativo, democrático y de concertación, buscando que las iniciativas o proyectos 
priorizados generen alto impacto social, económico y ambiental en la Capital, al estar 
alineadas con los objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura” e incorporados en el capítulo independiente de inversiones, que se denomina 
“inversiones con cargo al sistema General de Regalías”.

Es así como, para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, se recibieron iniciativas de los diferentes sectores, se 
realizó un análisis técnico de cada una de ellas, con apoyo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRCI) y, en cumplimiento de los artículos 1.2.1.1.1. y 
1.2.1.1.2. del Decreto 1821 de 2020, el Distrito Capital, en cabeza del señor alcalde de la 
ciudad, realizó dos mesas públicas de participación, los días 23 de febrero y 22 de abril 
de 2024, en las que se socializaron las iniciativas susceptibles de financiación con cargo 
a los recursos del Sistema General de Regalías, y se avaló que se incorporaran a este 
capítulo independiente de regalías y al proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de 
Desarrollo.

A estas mesas fueron convocados los actores delegados de las Juntas Administradoras 
Locales, del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de 
organizaciones sociales, esquemas asociativos, y de los principales sectores económicos, 
universidades y entidades con presencia en la ciudad, así como a los representantes de 
la Cámara y el Senado de la República con mayor votación. 

Igualmente, para el ejercicio de valoración de las iniciativas, los criterios recomendados 
por la CRCI fueron que las iniciativas o proyectos estuvieran en concordancia con el 
principio de buen gobierno, con características de pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, 
impacto regional, metas sectoriales, encadenamiento, mejoramiento de los indicadores 
del índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI) y condiciones de empleo. Es así 
como, para la calificación de cada una de las iniciativas, presentadas en el formato de la 
SDP denominado M-FO-151 (hoy PDD-FO-006) “Ficha resumen de proyectos de inversión 
susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías” formato 
de la SDP, se tuvieron en cuenta criterios como el aporte al cumplimiento de las metas del 
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Plan Desarrollo Distrital, la agenda de competitividad e innovación, la correlación costo – 
beneficio, el enfoque de género, ciencia y tecnología y su impacto regional.

Las iniciativas presentadas hacen parte del capítulo independiente del Sistema General 
de Regalías desarrollado en el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo, económico, social , ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, en el que 
quedaron incluidas 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con estos recursos, 
cuyo valor estimado total supera los $12 billones y el valor a financiar con recursos del 
SGR se acerca a los $8 billones. 

Al respecto, es importante tener en cuenta que los recursos del Sistema General de 
Regalías estimados para el cuatrienio 2024 – 2027 ascenderán a una cifra cercana a los 
$645 mil millones, correspondientes a recursos de las asignaciones sobre las cuales el 
Distrito cuenta con capacidad de decisión. En todo caso, la asignación efectiva de esos 
recursos depende del recaudo efectivo de las regalías relacionada directamente con la 
extracción de recursos naturales no renovables adelantada a nivel nacional, por lo cual 
son susceptibles de variación.

En línea con lo anterior, en las Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027, se 
indicó que para llevar estas iniciativas a la realidad se debe cumplir con los requisitos 
señalados, estar precedida de su formulación como proyectos y de la priorización que 
haga la administración, para lo cual la decisión respecto de los proyectos que se 
priorizarán para ser financiados con estos recursos corresponde al Alcalde Mayor, 
ejercicio en el que se valoran las prioridades de cada uno de los sectores y se establecen 
las iniciativas sobre las cuales la administración distrital va a enfocar sus esfuerzos para 
lograr la financiación con recursos del Sistema General del Regalías.

En ese sentido, y en cumplimiento de las características de los proyectos de inversión 
señaladas en el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, el Distrito Capital contempla que los 
proyectos susceptibles de ser financiados por el SGR deberán:

“(…) estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con 
las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las 
condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.
2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, 
técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos.
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y 
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funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del 
Sistema General de Regalías.
5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes de las entidades territoriales. 
Adicionalmente los proyectos de inversión presentados por los grupos étnicos se 
articularán con sus instrumentos propios de planeación.
6. Mejoramiento en indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 
y las condiciones de empleo(…)”.

En ese orden de ideas, y con el fin de atender su inquietud, se informa que la 
administración distrital ha venido realizando los análisis pertinentes para definir cuáles 
iniciativas serán financiables con los recursos del SGR, que como se mencionó son 
recursos escasos frente a las necesidades que se consolidaron en iniciativas durante los 
ejercicios de planeación. 

6. ¿Cuántos proyectos han sido aprobados, en ejecución, terminados 
y rechazados en el último quinquenio?

A continuación, se presenta la información respecto del número de proyectos aprobados 
con recursos del SGR desde el año 2020, indicando el valor total de los mismos y el valor 
SGR. En el anexo 2 se presenta el detalle de estos proyectos, indicando su estado actual.

Año de 
Aprobación No. Proyectos VALOR TOTAL VALOR SGR

2020 1  $            80.542.350.280,00  $      80.542.350.280,00 
2021 9  $          572.288.223.391,72  $    494.493.735.726,72 
2022 5  $            50.533.437.302,00  $      48.678.506.502,00 
2023 8  $          226.672.461.518,09  $    199.429.505.875,09 
Total 23  $          930.036.472.491,81  $   823.144.098.383,81 

Fuente: Aplicativo Gesproy administrado por el DNP, base aporbaciones con corte abril 2025 descargada de 
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobaciones/Baseshist%C3%B3ricasdeproyectos2025.a
spx

7. ¿Qué entidades han sido los principales ejecutores de estos recursos y con 
qué resultados?

En la siguiente tabla se incluye la distribución de los 23 proyectos detallados en el anexo 
2 por entidad ejecutora, organizados por el monto total de los recursos aprobados de 
mayore valor, con el fin de mostrar cuales son las principales ejecutoras de recursos del 
SGR.
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EJECUTOR DESIGNADO No. 
Proyectos VALOR TOTAL VALOR SGR

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
IDU 1  $          322.961.297.871,00  $   289.999.492.943,00 

INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACION Y DEPORTE 3  $          180.284.551.071,00  $   155.862.339.118,00 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS 1  $          112.333.623.297,00  $   100.487.000.000,00 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO VIAL

1  $             80.542.350.280,00  $      80.542.350.280,00 

Secretaria Distrital del Hábitat 1  $             44.963.426.076,00  $      44.963.426.076,00 
Secretarial General 1  $             44.896.798.913,00  $      44.896.798.913,00 
Secretaria de Educación Distrital 3  $             40.569.164.774,00  $      16.996.110.270,00 
Secretaria Distrital de Integración Social 1  $             32.939.504.550,87  $      24.990.964.667,87 
INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, 
BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN 
SALUD

4  $             30.233.780.859,00  $      25.387.961.616,00 

Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 1  $             17.857.624.000,00  $      17.857.624.000,00 

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO 
MUTIS 1  $               6.700.000.000,00  $         6.000.000.000,00 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 1  $               6.183.920.659,09  $         6.183.920.659,09 

Secretaria Distrital de Planeación 1  $               4.498.008.936,00  $         4.498.008.936,00 
Secretaría Distrital de Habitat 1  $               2.692.503.585,85  $         2.692.503.585,85 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico 1  $               1.412.703.903,00  $         1.120.000.000,00 

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 1  $                  967.213.716,00  $              665.597.319,00 

Total 23  $          930.036.472.491,81  $   823.144.098.383,81 

Ahora bien, los proyectos se han venido ejecutando dando cumplimiento a las 
disposiciones del SGR.

8. ¿Qué proyectos del sector educativo han sido financiados con recursos del 
SGR desde el año 2020?

Los proyectos del sector educación que han sido financiados con recursos del SGR en el 
último quinquienio corresponde a los que se relacionan a continuación cuyo detalle está 
incluido en el anexo 2:
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BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2021011010004

CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO COLEGIO EN EL PREDIO DENOMINADO 
HIPOTECHO UBICADO EN LA LOCALIDAD 8  KENNEDY DE ACUERDO CON LOS 
PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO -  BOGOTÁ

2020000050041
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO DEL EDIFICIO DE 
LABORATORIOS E INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  BOGOTÁ

Adicionalmente, los siguientes proyectos del sector Ciencia, Tecnología e Innovación, 
ejecutados por la Secretaria de Educación Distrital tienen impacto en el sector educación:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2021000100298
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO EN CTEI EN NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PERTENECIENTES A COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE   BOGOTÁ

2021000100397
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN ADOPCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y TECNOLÓGICA 
DE MIPYMES DE  BOGOTÁ

2021000100398

FORTALECIMIENTO DE VOCACIONES CIENTÍFICAS EN NIÑAS NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL DISTRITO CAPITAL A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LABORATORIOS STEAM   BOGOTÁ

10. ¿Existen proyectos en curso o en planeación para las zonas rurales o 
de difícil acceso?

Los proyectos aprobados para zonas rurales o de difícil acceso se relacionan a 
continuación cuyo detalle está incluido en el anexo 2:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2021011010005 IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 3G4G Y ZONAS PÚBLICAS 
WIFI EN LA BOGOTÁ-REGIÓN DEL SUMAPAZ  BOGOTÁ

2018000050020 MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN  BOGOTÁ

Ahora bien, en virtud del artículo 298 del acuerdo 927 de 2024, las iniciativas susceptibles 
de ser financiadas con recursos del Sistema General de Regalías y que surtieron el trámite 
de la Ley 2056 de 2020 y el decreto 1821 de 2020, son:
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 71: Conservación de ecosistemas de alta montaña para aumentar la capacidad de 
adaptación al cambio climático y seguridad hídrica del paisaje sostenible entre los 
páramos de Chingaza – Sumapaz – Guerrero – Guacheneque en Cundinamarca, 
Meta, Bogotá

 79: Conservación de ecosistemas de alta montaña para aumentar la capacidad de 
adaptación al cambio climático y seguridad hídrica del paisaje sostenible entre los 
páramos de Chingaza – Sumapaz – Guerrero – Guacheneque en Cundinamarca, 
Meta, Bogotá

 102:  BOGOTÁ: Un plan de conservación de la avifauna en sus paramos.

11. ¿Qué proyectos en salud han recibido financiación del SGR en 
Bogotá?

Los proyectos del sector salud que han sido financiados con recursos del SGR en el último 
quinquienio corresponde a los que se relacionan a continuación cuyo detalle está incluido 
en el anexo 2:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2021000050015

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE PRODUCCIÓN BIOFARMACÉUTICA Y 
MEDICINA PERSONALIZADA PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 
CRÓNICAS Y DEGENERATIVAS DE ALTO IMPACTO EN SALUD PÚBLICA EN 
BOGOTÁ REGIÓN BOGOTÁ

2021000050016
DESARROLLO DE PRODUCTOS DE TERAPIA TISULAR BASADOS EN 
ALOINJERTOS FRESCOS PARA EL TRATAMIENTO DE PACIENTES CON 
PATOLOGÍAS OSTEOCONDRALES EN BOGOTÁ REGIÓN  BOGOTÁ

2021000050017

IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA CIENTÍFICA EN 
SALUD ORIENTADA A LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES EN 
BOGOTÁ - REGIÓN    BOGOTÁ

2023011010001
IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO OPERACIONAL PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE DONANTES CON GRUPOS SANGUÍNEOS RAROS CON 
PROPÓSITOS CLÍNICOS Y TERAPÉUTICOS EN BOGOTÁ

13. ¿Desde su secretaría ha liderado o acompañado iniciativas 
comunitarias o territoriales financiadas con recursos del SGR?

Como se indicó en la respuesta a la pregunta 5, en la construcción del capítulo 
independiente de regalías participaron actores delegados de las Juntas Administradoras 
Locales, del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de 
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organizaciones sociales, esquemas asociativos, y de los principales sectores económicos, 
universidades y entidades con presencia en la ciudad, así como los representantes de la 
Cámara y el Senado de la República con mayor votación. 

En este sentido, desde esta secretaria se han realizado capacitaciones y se han liderado 
mesas con los ciudadanos de las iniciativas susceptibles de ser financiadas registradas en 
el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024 para los siguientes proyectos:

No Nombre del proyecto o iniciativa
95 Una (1) iniciativa para la reforestación de la cobertura vegetal de la ronda del río Arzobispo

102 BOGOTA: Un plan de conservación de la avifauna en sus paramos.
107 Escuela de artes y oficios Akari
108 Bosque Escuela “Santuario Colibrí”
110 Proyecto seguridad alimentaria y aeroponica 
148 Energías Renovables Heinsohn-Bogotá

149
Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de Mujeres Cabezas de 
Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres Migrantes, Mujeres de poblaciones diferenciales (indígenas 
y raizales) y Mujeres en Localidades Vulnerables en Bogotá

150
“Fortalecimiento de la Cadena Productiva de las Abejas y de la Apicultura mediante la 
implementación de tecnologías innovadoras para el manejo integral y la gestión de sistemas 
Sociales del Conocimiento en Bogotá y el departamento de Cundinamarca”.

161 Construcción y dotación Centros Integrarte y Avanzar
151 Sistema de Sitios Sagrados Muisca SSSM

Ahora bien, como se puede observar en la respuesta a la primera pregunta, la mayor parte 
de los recursos que recibe el Distrito Capital está concentrada en la Asignación para 
Inversión regional (60% y 40%) que por disposición del artículo 44 de la Ley 2056 de 2020 
deben usarse para financiar proyectos de inversión de alto impacto regional de los 
departamentos, municipios y distritos, en concordancia con la definición que trae el artículo 
46 de esta misma norma:

“ARTÍCULO 46. Proyecto de Impacto Regional. Los proyectos de inversión pública 
de impacto regional a ser financiados con recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional son aquellos que por su alcance poblacional y espacial trasciende las escalas 
de gobierno municipal o departamental, independientemente de su localización, 
requiriendo de una coordinación interinstitucional con otras entidades públicas, incluso 
entre municipios de un mismo departamento, para el desarrollo de cualquiera de las 
etapas del ciclo del proyecto, con el fin de generar resultados que respondan a las 
necesidades socioculturales, económicas o ambientales . El proceso de viabilidad de 
los proyectos de inversión implicará la verificación del cumplimiento de esta condición.”

14. ¿Cuántos proyectos de sostenibilidad, mitigación o gestión ambiental 
han sido financiados con recursos del SGR?
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En el último quinquienio se han financiado los siguientes proyectos que incluyen dentro de 
alcance aspectos relacionados con sostenibilidad, mitigación o gestión ambiental, cuyo 
detalle se encuentra en el anexo 2:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO

2023000050005

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES CIENTÍFICAS DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICAS E INSTITUCIONALES PARA LA 
CONSOLIDACIÓN DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ COMO CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA DE LA REGIÓN Y  BOGOTÁ

2021011010001 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD 
BOLÍVAR  BOGOTÁ

2023011010005
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EN EL MARCO DE LA 
MANZANA DEL CUIDADO DEL PORVENIR- GIBRALTAR EN LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY EN LACIUDAD DE BOGOTÁ  BOGOTÁ

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Anexos: Anexo 1 -  Detalle Proyectos con Ajuste.xlsx
Anexo 2 -  Detalle Proyectos Aprobados.xlsx

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión
Revisó: María Alejandra Botiva León – Directora de Inversiones Estratégicas
             Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho
Proyectó: Lina María Zuluaga – Equipo Regalías DIE
                Jenny Giraldo – Equipo Regalías DIE
                Paula Guerrero – Equipo Regalías DIE
                Andrés Alarcón – Equipo Regalías DIE
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